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LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, en ejercicio de sus 
funciones constitucionales y legales, en especial, las contenidas en los artículos 22 y 
300 de la Constitución Política, el artículo 19 de la Ley 2200 de 2022, el Decreto 
Ley 885 del 26 de mayo de 2017, 

 
O R D E N A: 

 
CAPÍTULO I. 

Creación, principios y enfoques del Observatorio para la Paz del Valle del 
Cauca. 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  OBJETO. Créase el Observatorio para la Paz del Valle 
del Cauca, como un centro de pensamiento adscrito a la Secretaría de Paz 
Territorial y   Reconciliación del Departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  PRINCIPIOS. El Observatorio para la Paz del Valle del 
Cauca orientará su quehacer preservando los siguientes principios: 
 

a) Accesibilidad: La información recopilada y/o producida por el Observatorio 
para la Paz del Valle del Cauca tendrá en cuenta los lineamientos del 
lenguaje claro y se dispondrá en medios, modos y formatos accesibles para 
todas las personas, independientemente de su condición social, económica, 
física, étnica o geográfica. No existirá ninguna barrera que impida o dificulte 
el acceso a la información. 

 

b) Calidad: La información recopilada, procesada, producida y divulgada por el 
Observatorio responde a criterios de veracidad, confiabilidad, consistencia y 
pertinencia. 

 
c) Mejora continua: El Observatorio para la Paz del Valle del Cauca realizará 

evaluación constante de sus procedimientos y aplicará las actualizaciones 
necesarias para mejorar su quehacer y sus resultados. 

 
d) Neutralidad: Con el objetivo de mantener la confianza, el Observatorio para 

la Paz del Valle del Cauca se abstendrá de tomar parte en las situaciones de 
controversia que se generen entre distintos actores sociales. 

 

e) Participación: El Observatorio para la Paz del Valle del Cauca está 
comprometido con la promoción de la participación ciudadana, comunitaria, 
académica, estatal y social, en el marco de su función para promover el 
análisis y cooperación continua en la gestión del conocimiento. 

 
f) Publicidad: El Observatorio para la Paz del Valle del Cauca reconoce el 

acceso a la información como derecho fundamental; en tal sentido, 
propenderá por poner a disposición del público, de manera proactiva, toda la 
información y documentos recopilados y producidos, en medios de fácil 
acceso para toda la población, priorizando los canales virtuales. 
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ARTÍCULO TERCERO.-  ENFOQUES: El Observatorio para la Paz del Valle del 
Cauca se regirá por los siguientes enfoques: 
 

a) Construcción de paz: Este enfoque permite identificar y visibilizar aquellas 
acciones provenientes de las entidades públicas, las empresas privadas, los 
sectores sociales y las comunidades locales, orientadas a contribuir a la 
implementación del Acuerdo de Paz y a prevenir, mitigar y eliminar los 
principales factores generadores del conflicto, además de otras iniciativas y 
apuestas de agenciamiento de paz en la región, que permitan llegar a nuevos 
estadios de convivencia, incluyendo asuntos relacionados con paz urbana, 
oferta institucional para la paz, pedagogía y cultura para la paz, entre otros. 

 

b) Derechos humanos: Este enfoque se basa en la comprensión de los 
derechos como universales e inherentes a los seres humanos, sobre los 
cuales se deben procurar relaciones de justicia, igualdad y libertad en el 
marco de la integralidad, indivisibilidad e interdependencia. En este sentido, 
orienta el análisis de las acciones de vulneración, defensa y garantía de los 
derechos humanos. 

 
c) Territorial: Este enfoque asocia los datos a un espacio geográfico 

delimitado, de tal manera que permita el análisis espacial, la identificación de 
las distribuciones espaciales de las variables, el seguimiento de indicadores 
territoriales y la georreferenciación de datos; así como también orienta el 
análisis de las relaciones y dinámicas sociales que configuran los territorios, 
involucrando a diversos actores dimensiones territoriales y las escalas 
espaciales y sus niveles. 

 
CAPÍTULO II. 

Objetivos del Observatorio para la Paz del Valle del Cauca 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  OBJETIVO GENERAL. El Observatorio para la Paz del 
Valle del Cauca tiene como objetivo general promover el análisis y la generación de 
conocimiento sobre la situación asociada al sector de seguridad y convivencia 
territorial en el Valle del Cauca, para incidir en la toma de decisiones institucionales y 
comunitarias en pro de la construcción de paz territorial en la región. 
 
ARTÍCULO QUINTO.-  OBJETIVOS ESPECÍFICOS. El Observatorio para la 
Paz del Valle del Cauca tiene como objetivos específicos las siguientes: 
 

1. Realizar seguimiento y monitoreo de información asociada al sector de 
seguridad y convivencia territorial, que incide y afecta la construcción de paz en 
el Valle del Cauca. 

 
2. Realizar sistematización y acciones de visibilización de experiencias y buenas 

prácticas de paz, reconciliación, democracia y derechos humanos en el Valle 
del Cauca. 
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3. Realizar seguimiento a la implementación de los acuerdos de paz en el Valle 
del Cauca. 

 
4. Realizar seguimiento a la implementación de la apuesta estratégica del Plan de 

Ordenamiento Territorial Departamental (POTD) denominada Territorios 
Prioritarios para Políticas de Paz (TPPP). 

 

5. Promover y desarrollar procesos de análisis e investigación sobre temas 
asociados al sector de seguridad y convivencia territorial, que inciden y afectan 
la construcción de paz en el Valle del Cauca. 

 
6. Difundir información y conocimiento, producto del monitoreo, análisis e 

investigación, sobre asuntos relacionados con el sector de seguridad y 
convivencia territorial en el Valle del Cauca. 

 
7. Producir y recopilar datos georreferenciados que serán publicados en el 

Sistema de Información Geográfica definido por la Gobernación del Valle del 
Cauca. 

 
8. Dinamizar acciones de interlocución e incidencia intra e interinstitucional para 

orientar la toma de decisiones en pro de la construcción de paz territorial en el 
Valle del Cauca. 

 
Parágrafo.-  El manejo de la información estadística de fuente secundaria o 
generada por el Observatorio para la Paz del Valle del Cauca deberá darse en los 
términos del Sistema Estadístico Nacional (SEN) y de la Política de Gestión de 
Información Estadística adoptada por el Departamento. 

 
CAPÍTULO III. 

Disposiciones Finales. 
 

ARTÍCULO SEXTO.-  REGLAMENTACIÓN. La señora Gobernadora expedirá 
los actos administrativos que se requieran para la reglamentación y el óptimo 
funcionamiento del Observatorio para la Paz, conforme al numeral 12 del artículo 
119 de la Ley 2200 de 2022. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.-  VIGENCIA. La presente Ordenanza regirá a partir de 
la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
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